
 

  
RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-

 

NOTARÍA

ao
AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES S

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS >,
z Y

CONSIDERANDO:

 

QUEel 28 de junio de 2016 se ha otorgado ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón uayaquil, la
escritura pública de escisión de la compañía PICA-PLASTICOS INDUSTRIALES C.A. y la ¿reación como
efecto de la escisión de la compañía INMOBILIARIA INMOVERSIA S.A. habiéndose presentado copias dela
referida escritura, la misma que reúne los requisitos de Ley;

QUE la Dirección Naciona) de Autorización y Registro ha emitido el informe favorable No.
SCVS.INMV.DNAR.16.610 de 23 de agosto del 2016; la Dirección Nacional de Inspección, Control, Auditoría e
Intervención de Compañías ha emitido el informe favorable No. SCVS,INC.DNICAI.16.0766 de 30 de
noviembre del 2016, y la Subdirección de Actos Societarios ha emitido informe favorable SCVS-INC-DNASD-
SAS-16-1900-M de 20 de diciembre del 2016, para la aprobación solicitada;

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros
mediante Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM-08458 de 24 de septiembre de 2008,
ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014; y, MRL-2014-0009 de 15 de enero de 2014;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBARla escisión de la compañía PICA-PLASTICOS INDUSTRIALES C.A., y la
creación por efecto de la escisión, de la compañía INMOBILIARIA INMOVERSIA S.A., con domicilio en el
cantón Guayaquíl, y con un capital autorizado de OCHO MILLONES DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y Capital suscrito de CUATRO MILLONES CIENTO CATORCE MIL
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,dividido en CUATRO MILLONES CIENTO CATORCE
MIL acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR cada una deellas, y disponer que un extracto de la
misma se publique, por una vez, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y
Seguros.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Trigésimo Octavo y Segundo del cantón
Guayaquit, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución,
en su orden, del contenido de la presente Resolución y sienten las razones correspondientes.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONERque el señor Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba
la escisión de la compañía PICA-PLASTICOS INDUSTRIALESC.A. constante en la indicada escritura pública
junto con la presente Resolución y tome nota detal inscripción, al margen de la inscripción de la escritura de
constitución de la misma; b) inscriba la creación de la compañía INMOBILIARIA INMOVERSIAS.A., como
efecto de la escisión antes descrita; c) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro,
archive una copia dela escritura y devuelva las restantes con la razón de las inscripciones que se ordenan.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, en
Gueyaquila 21 510206
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> CONSEJO CELA
JUDICATURAue

Factura: 001-002-000013345 20170901052C00228

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901052C00228

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

iguales) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a RESOLUCIÓN NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0006390 y

que mefue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1

foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuadodel(los)

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) quelo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 3 DE FEBRERODEL 2017,(11:58).
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